
 

 
José Batlle y Ordóñez 3574  Tel. 2030 1016 

DPTO. DE LOGÍSTICA Y APROVISIONAMIENTO 

 

 

ANEXO XI 

L.P. 21/18 “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES” 

 

Montevideo,  de Junio de 2019.-  

 

 

 CONSULTA DE LA EMPRESA HIPERTEX S.A. (Fecha 06/06/19) 

 

1. Quisieramos saber:  ¿ que cantidad de prendas máximo se incluirán en la orden de compra 

parcial? 

 

 RESPUESTAS A LA EMPRESA HIPERTEX S.A. (Fecha 11 /06/19) 

             

           1. Al se Orden Parcial no podremos saber cual es la cantidad máxima que se solicitará ya que                              

eso depende de la necesidad del servicio al momento de emitirla.- 

 

 CONSULTA DE LA EMPRESA HIPERTEX S.A. (Fecha 06/06/19) 

 

       1. Leyendo el pliego no nos queda claro si los oferentes (no el adjudicatario) están obligados a la 

constitución de garantía. Si es así; queremos saber ¿En que momento debe constituirse y por que 

monto? 

 

 RESPUESTAS A LA EMPRESA HIPERTEX S.A. (Fecha 11 /06/19) 

1.  Tal como se establece en el Pliego en el Punto 13 sobre GARANTÍAS: 
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1.1. Todas las garantías se presentarán en el Departamento de Tesorería. Las mismas deberán 

ser emitidas con cláusulas que contemplen su vigencia hasta el cumplimiento total de las 

obligaciones contractuales que ampara. La Administración se reserva el derecho de aceptar o 

rechazar, a su exclusivo juicio, los documentos que constituyan garantías.  

1.2. Las garantías se constituirán a la orden de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales, y 

podrán consistir en: 

▪ Depósito en efectivo realizado en nuestra Tesorería o en la Cta. Cte. 951-5 del B.R.O.U. 

Agencia Gral. Flores. 

▪ Fianza, aval o garantía de un Banco establecido en la República Oriental del Uruguay, o de 

un Banco extranjero aceptable por la Administración. En este último caso, deberá 

constituirse a través de un Banco corresponsal de la institución elegida en el Uruguay, de 

conocida trayectoria en el país, para facilitar la eventual ejecución. 

▪ Póliza de Seguro de fianza emitida por una Empresa aseguradora, un fiador nacional o 

extranjero aceptable para la Administración. En el caso de fiador extranjero, deberá 

constituirse a través de un corresponsal de la institución elegida en el Uruguay. Debe 

dejarse copia de las pólizas correspondientes en el expediente de Licitación, para su 

control en caso de ejecución. 

▪ Bonos del Tesoro de la República Oriental del Uruguay No se admitirán garantías 

personales de especie alguna. 

1.3. Se podrá integrar la garantía en más de una de las modalidades indicadas siempre que 

todas ellas sean constituidas a nombre de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales y que 

cubran la cantidad exigida en cada relación contractual. 

1.4. En todos los casos la garantía respectiva se constituirá en la moneda de la oferta, con 

excepción de los bonos del tesoro.  

1.5. Para cualquiera de estas formas, las garantías estarán a disposición de la 

Administración y los contratos originados por éstas, deberán contener cláusulas que 

establezcan que no será necesario trámite alguno o discusión para hacer efectivo su cobro. El 
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documento justificativo de la constitución de garantías deberá contener 

necesariamente el número de la Licitación y organismo que realizó el llamado. 

1.6. La garantía deberá ser depositada por:  

a) El "oferente" (ofertas de empresas nacionales o extranjeras por sí mismas). 

b)"Empresas consorciadas". Las empresas consorciadas legalmente, según lo establecido en la 

Ley 16.060 del 4 de Setiembre de 1989 o aquellas que manifiesten la intención de 

consorciarse (mediante acta notarial), pero no estén constituidas legalmente a la fecha de 

apertura de ofertas, deberán depositar mediante alguna de las siguientes opciones:  

Por separado cada Empresa integrante indicando su denominación y la del consorcio que se 

propone constituir, debiendo la suma de garantías cubrir el mínimo. Una sola garantía, donde 

se indique la denominación de las empresas integrantes y el nombre del consorcio constituido 

o a constituir. 

1.7. A fin de asegurar la ejecución de las garantías, la Administración debe comunicar cada 

incumplimiento del oferente, adjudicatario o contratista al asegurador, a través de 

comunicaciones y/o resoluciones que aplican sanciones o rescinden el contrato, según las 

condiciones establecidas en las pólizas de seguros y, en los artículos 634 a 692 del Código de 

Comercio. La devolución de las garantías se realizará de oficio o se solicitará mediante nota 

dirigida al Departamento de Tesorería, en los casos que corresponda según este Pliego.  

1.8. Al disponerse la devolución de las garantías, se deducirán previamente las cantidades a que 

haya lugar, ya sea por daños y perjuicios o multas, de acuerdo con las responsabilidades en 

que pudiera haber incurrido el oferente, adjudicatario o contratista, según el caso.  

1.9. Las resoluciones que dispongan la rescisión de los contratos o el cobro de multas a 

deducirse de las garantías, serán notificadas a la Empresa aseguradora o institución que 

corresponda y, dispondrán la intimación de pago y/o cumplimiento del contrato a la Empresa 

contratista.  

1.10.  Garantía de mantenimiento de ofertas. No será necesaria la constitución de la 

garantía de mantenimiento de oferta por encontrarse exonerados los procedimientos de 

contratación según Resolución del Ministerio del Interior de fecha 29 de Mayo de 2012. 
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Se establece una multa del 5% del total de la oferta en caso de incumplimiento. 

 

1.11. Garantía de cumplimiento de contrato. 

Se establecen las siguientes opciones a elección del adjudicatario: 

A) Si correspondiere, dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la notificación de la adjudicación o 

su ampliación, el adjudicatario deberá justificar la constitución de la garantía de cumplimiento de 

contrato por un mínimo del 5 % de la contratación, en los términos y condiciones previstos por el 

Art. 64 del T.O.C.A.F. 

Si el adjudicatario no efectuara el depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato dentro del 

plazo y condiciones establecidos, la Administración podrá aplicar una multa de 10 % sobre el 

importe adjudicado, por cada día calendario de atraso en cumplir con este requisito. Transcurrido 

el nuevo plazo otorgado, la falta de constitución de esta garantía en tiempo y forma, hará caducar 

los derechos del adjudicatario, pudiendo la Administración ejecutar la garantía de mantenimiento 

de oferta, iniciar las acciones que pudieran corresponder contra el adjudicatario, por los daños y 

perjuicios que cause su incumplimiento, tomar como antecedente negativo en futuras licitaciones 

este hecho y, reconsiderar el estudio de la Licitación con exclusión del oferente adjudicado en 

primera instancia. Esta garantía podrá ser ejecutada en caso de que el adjudicatario no dé 

cumplimiento a las obligaciones contractuales y se devolverá luego de producida la recepción 

definitiva de los bienes. 

B) No hacer depósito de cumplimiento de contrato, estableciéndose una multa equivalente al 10 % 

del monto adjudicado. 

En caso de no optar expresamente por alguna de las 2 (dos) opciones la Administración 

entiende que se opta por la opción de no hacer depósito de cumplimiento del contrato con una 

multa del 10 %. 

 

 


